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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2635

COMISIONES DE CULTURA
Y DE TERCERA EDAD

Impreso el día 24 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 3 de octubre de 2003

SUMARIO: Concurso literario “Yo lo viví”, llevado
a cabo en la provincia de Formosa. Expresión de
beneplácito por su realización. Cerdán. (2.359-D.-
2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Tercera Edad, han
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Cerdán, por el que se expresa beneplá-
cito por el concurso literario “Yo lo viví”, a realizar-
se en la provincia de Formosa; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por la realización, en la pro-

vincia de Formosa, del concurso literario “Yo lo
viví”, organizado por la Fundación La Mañana y Edi-
torial Gualamba, y dirigido a personas mayores de
sesenta años que sientan la necesidad de transmi-
tir a las nuevas generaciones su valiosa experien-
cia de vida.

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003.

Hugo G. Storero. – María A. González. –
Irma Roy. – Alicia V. Gutiérrez. –
Liliana E. Sánchez. – Mónica S.
Arnaldi. – Norma R. Pilati. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Rosa E. Tulio. –
Luis A. Sebriano. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Dante
O. Canevarolo. – Marta I. Di Leo. –

José O. Figueroa. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Elsa G.
Lofrano. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Eduardo G. Macaluse. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Marta L.
Osorio. – Nélida Palomo. – Irma F.
Parentella. – Sarah A. Picazo. – Al-
fredo H. Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Tercera Edad, al
considerar el proyecto de declaración de la señora
diputada Cerdán, por el que se expresa beneplácito
por el concurso literario “Yo lo viví”, a realizarse en
la provincia de Formosa, lo modifican por razones
de mejor técnica legislativa y creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hacen suyos y así lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“Los pueblos que se olvidan de su pasado están

condenados a vivirlo dos veces.” Sentencia que nos
ilumina acerca de una verdad fundamental: si de-
seamos conocernos, debemos recuperar el pasado.
Dentro de este contexto, nuestros mayores se cons-
tituyen en las raíces de la comunidad. Su experien-
cia es la materia que nos une, que nos aglutina, en
una historia común. En una historia viva. Sin em-
bargo, la cultura mediática e inmediatista en que nos
encontramos insertos, no privilegia estas experien-
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cias ni otorga un tiempo y un espacio para que se
transmitan. Es por eso que el concurso de anécdo-
tas, cuentos y poesía organizado por el diario la
Fundación La Mañana y Editorial Gualamba viene
a llenar un vacío, otorgándoles a nuestros mayores
ese lugar al que se han hecho acreedores por ha-
bernos abierto el camino de la vida.

Todo acontecimiento cultural debe ser rescata-
do y valorado. Y este evento especial que se pro-
duce en la provincia de Formosa, rica en tradicio-
nes y verdadero crisol de razas, es un paso más
que contribuye a sedimentar nuestra identidad
como Nación.

Argentina Cerdán.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su profundo beneplácito por la realización, en la
provincia de Formosa, del concurso literario “Yo
lo viví”, organizado por la Fundación La Mañana
y Editorial Gualamba, y dirigido a personas mayo-
res de sesenta años que sientan la necesidad de
transmitir a las nuevas generaciones su valiosa ex-
periencia de vida.

Argentina Cerdán.
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